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pon den y '[ue deben respetárseles. Su huella quedó en los debates del 
artículo 115 constitucional. 

* 
* * 

Posteriormente, Calderón fue senador de la República. Estaba 
en Sonora en 1917 y se sorprendió de que la tribu yaqui siguiera 
siendo combatida, pues creía que la Revolución le había hecho ya 
justicia. Hizo gestiones ante Calles y De la Huerta para que a los 
yaquis se les dotara de tierra yagua, asegurando que después de 
esas dotaciones vendría la paz completa a la región yaqui. La cam· 
paña a los indios fue decreciendo año con año, hasta que el Presi· 
dente Cárdenas dio a la tribu tierras del valle yaguas del río. 
Desde entonces la pacificación ha sido total, definitiva. 

Fne notable la obra que el general Esteban B. Calderón realizó 
al frente de la Junta de Mejoras Materiales de Nuevo Laredo. Antes 
había sido gobernador de su Estado natal, Nayarit, donde su obra se 
había perdido entre los vericuetos de una política excesiva. 

En Laredo manejó con honestidad los fondos de la Junta de 
Mejoras, sorprendiendo en la frontera por la rapidez Con que resol· 
vió el problema más ingente de la población: tuvo fondos para ad. 
quirir potentes bombas, construir tanques de almacenamiento y adap­
tar una planta purificadora del agua, que desde entonces funciona 
con regularidad en Laredo. Además amplió la red de la distribu­
ción. Su recuerdo se guarda en la importante ciudad fronteriza como 
el de un funcionario que supo administrar y cuidar los fondos pú­
blicos. 

El caso del general Esteban B. Calderón es digno de ser estu­
diado. Hombre de la provincia, con una cultura regular, supo des­
tacar en los planos más elevados de la política. Hizo honor a la 
clase media, de donde procedía. Nunca fue un potentado ni tampoco 
un obrero. Aunque se quiera dividir el ambiente social en dos sec­
ciones, falta bastante tiempo para que eso suceda. No puede haher 
solamente explotadores y explotados. Hay quienes no son una ni 
otra cosa. El individuo de la clase media, tan abundante todavía 
entre nosotros, no puede codearse con los ohreros, quienes lo con­
sideran demasiado elegante por su ropa o enemigo porque sirve 
en puestos de confianza a un patrono; ni le es dado figurar entre 
los de la "high" porque le faltan maneras y el dinero necesario 
para alternar con los ricos. Colocados entre esos extremos antagó· 
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